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boletín MtStáekl 
A O V E n T B H O I A O F I C I A L . 

Luloyet , ordene» y anuncio» que hayau >ie knterlarseen 
( o í B O H - T I B E S o r i c i A t r » »e han de mandar al Jefe Político 
tetpecüro, por cuyo conducto se pasarán i lo» Kditore» de 
¡o» mencionado» periódicos. 

(Rfl orden de 6 de Abril de 1839.) 

.•»*> pub l l c :» t o l o s Jo» di>»*, e x r e p t o i o s d o m i n g o * . 
Pasaos DE »use lucios.—En esta capital, llevado i domicilia, 2'i0 píscelas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; l> el semestre, y 
23*50 por un año—Se admiten suscriclunes en Madrid, en la A. Immisiracion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt eslacapital, directamente por uwdio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. . 

A D v r r i T U . I O I A r D ¡ : o » i A t . 

La» disposiciones de Us Autoridades, excepto (as qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se insettarán oficialmente! 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particalar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción» 

Gobierno civil. 

Secretarla.—Negociado 3 . ° 

El Sr. Coronel primer Jofe de la Caja 
general dolos Ejércitos do Ultramar par
ticipa á este Gobierno, que habiéndose 
descubierto algunas falsificaciones de los 
abonarés expedidos por los Cuerpos do 
dicho3 Ejércitos, resulta que contribuyo 
en partea facilitar la falsificación, coutra 
la cual so hau adoptado toda clase de 
precauciones, la excesiva confianza con 
que los poseedores de tales documentos 
los remiten á algunos mal llamados agen
tes que ofrecen comprarlos ó facilitar su 
cobro, pues y:t se ha dado el caso do de
volver al interosado, manifestándole no 
convenir la uegociacion, uu pagaré falso 
ea lugar del legítimo que entregó; y á 
fio de evitar estos perjuicios á los legíti
mos dueños de los monciouados créditos, 
se les previene por el citado Sr. Corouel 
•Tefe de la Caja que se les avisará por to
dos los medios posibles de publicidad 
cuando les llegue el turno para cobrar, 
el cual es tan riguroso, que no se al tera 
por nada ni por nadie, siendo por tanto 
fnátil que á fin de lograrlo se valgan de 
iud uencia ni de otro medio alguno; y que 

para verificar el cobro no tieuou necesi
dad de separarse del pueblo de su habi
tual residencia, á donde se les girará el 
importe de los créditos por conducto de 
I03 Alcaldes, como se vieue haciendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en esto 
periódico oficial á ¡ustancia del mencio
nado Sr. Corouel para que llegue á co
nocimiento de todo3 los que procedentes 
del Ejército do Ultramar se hallen en 
los pueblos de esta provincia. 

Madrid 2 3 do Agosto de 1 8 7 9 . = El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Secretarla.—Negociado 9 . ° 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y t iernas 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca de tros polliuos y una 
pollina con uu buche-, que les fueron roba
dos á Maximino Hernández y Faustino 
'Poutes, veciuos d e Sevilla la Nueva, en 
la noche del 2 0 del actual, y cuyas señas 
se anotan á continuación. 

Señas. 

Uno entero, cerrado, de poca alzada, 
pardo, un poco rozado en el lomo y va
rias cicatrices en el hocico. 

Otro pardo, capón, más claro por la 
barriga, de tres años. 

Otra polliua, cerrada, con una herida 
en el vacío, de regular alzada, con un 
buche nogro de seis meses. 

Otro negro, de tres a&os, descalzo, 
regular, mohíno del hocico, con uua 
muesca en una oreja. 

Malrid 2 3 de Agosto de 1 8 7 9 . = El 
Gobernador, A. C m l e de Hjrei ia-Spí-
nola. 

ü . Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola,Gobernador dala pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Iglesias Her
rero, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 1 9 
do Agosto una solicitud pidiendo la pro
piedad de 1 2 pertenencias d : una mina 
do hierro, que tendrá por nombre Los 
Dos Amigos, sita on el punto llamado El 
Prado Cubillo, término municipal de Pra
deña del Rincón, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
camino de las Carreras; por Este Fuente 
Nueva; Sur con Prado Cubillo, do Lucio 
González, y Oeste Prado Cubillo, de J u s 
to Rivero. 

Desigualas 1 2 pertenencias que so

licita eu esta forma: se tendrá por punto 
do partida la Fuente del Prado Cuoillo, 
desde cuyo punto se modirán eu direc
ción Norte 1 0 0 metros á intestar con la 
míua Concepción, y se fijará la primera 
estaca; desde ésta en dirección Este se 
medirán 1 5 0 metros, fijándose la spgunda 
estaca; desde ésta en dirección "Sur so 
medirán 0 0 0 metros y se fijará la te rce
ra estaca; des le ésta en dirección Oeste 
se medirán 2 0 0 metros y se fijará la 
cuarta; desde ésta en dirección Norte se 
medirán 6 0 0 metros, fijándose la quinta; 
y desde ésta en dirección Esto so me
dirán 5 0 metros á buscar la primera e s 
taca; quedando cerrado el rectángulo 
de las 1 2 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos eu el BOLETÍN* OFICIAL de la proviucia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Prá ieoa 
del Rincón, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 2 3 de la ley de Minas d3 
6 Julio de 1 8 5 9 , cou el fin de que los 
que se crean con derecho presenten su3 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 6 0 dias. 

Madrid 2 2 de Agosto de 1 8 7 9 . = 
A. Conde de Herodia-Spínola. 

ación económica. 

INTERVENCIÓN. 

...ACIÓN de los compradores de bien?; lesimartiiadot cuya* obligaciones vencen el dia 4 del mes de Setiembre de 1 8 7 9 , que sepublicaen este periódico oficial con 1 0 dias 

U anticipación al vencimiento con arreglo d lo dispuesto en el art. 1 .° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes jijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

P. Lorenzo Uipoll Madrid 
Manuel Azcutia 
Leoncio Ripoll 

Nicolás Rodríguez Móstoles.... 
Uidoro Martin Fuen labrada 

José Dorado Getafe 
• 

Ildefonso Ortega . San Agustín. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana.. . 

Rústica. 

TERMINO. 

Madrid. 

Aleorcon.... 
Fue ti labrada 

Getafe 

San Agustín. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Patrimonio. 

Estado. 
• 

Clero. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

71 
1.010*10 

906*08 
1 . 0 5 0 

191*25 
31*05 
15 
45*35 
2 0 
41 
23*25 
20*25 
22*30 
41*50 

Madrid 2 5 de Agosto de 1 8 7 9 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Setiembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 di 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. i.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á l 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 9 

COMPRADOR. 

D. Elias BernaWez de Quirós. 

Felipe Velasco. 
Pedro Ramírez. 
Antonio Sanz... 

Saturnino Martin 
Francisco Blas 
Felipe Velasco . 
Cefcrino Martin JValdctorrcs. 
León Sanz Pedrezucla. 

V E C I N D A D . 

Madrid 

Manjiron. 

Lucio Sanz iVilIavicja 
Andrés Alcalá 1 Villarejo 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

Rústica. 

Madrid 25 de Agosto de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

TERMES». 

Madrid 

Manjiron 

• 
i» 
i 
• 

Valdetorres.. 
Pedrczuela... 

D 

Villavicja.... 
Villarejo 

PROCEDENCIA 

Patrimonio. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

800'70 
SóO'lO 
276* SS 
212'f>0 
55 
80*75 
31*75 

8'SS 
1í»';.ii 

625*13 
44*01 
ÍS'GG 
92*50 
9*63 

175*40 
260*80 

78*45 

¿iynnlaniieutos. 

E l A l n m o . 

Las cuentas municipales de esta po
blación, correspondientes al año económi
co de 1877 á 7 8 , se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para los efectos 
del artículo 161 do la ley municipal vi
gente . 

El Ala-mo 17 de Agosto de 1879.=K1 
Alcalde, Demetrio Morales. 

E x t r e n i e r : i . 

Habiendo trascurrido con exceso el 
plazo fijado por la superioridad para la 
entrega de las cédulas duplicadas decla
ratorias de las fincas rústicas y urbanas 
de los propietarios y administradores 
que poseen ó administren (incas en este 
término municipal, sin que por algunos 
hayan cumplido con este deoer, se con
cede el término de ocho dias para ciue 
lo practiquen; en la inteligencia que los 
que no cumplan dentro de dicho plazo 
se les exigirá la responsabilidad que pre
viene el reglamento de 19 de Setiembre 
de 187G reformado. 

Extremera y Agosto 21 de 1879.=E1 
Alcalde, José Duarte. 

S e r r a d a . 

No habiendo presentado la mayor par
te de los señores terratenientes do este 
pueblo las cédulas de declaración para 
el nuevo amillaramiento, no estando con
cluido por las ocupaciones de la reco
lección de los granos y la falta de per
sonal, hoy se recuerda á les terrate
nientes forasteros la obligación en que 
están de hacerlo, y que si en el término 
de 15 dias no las presentan en la Secre
taría de este Ayuntamiento, incurrirán 
en la multa que establece el art. 202 del 
reglamento de 10 de Diciembre de 1878. 

Serrada 19 do Agosto de 1879.=E1 
Alcalde, Martin Diez. 

T l I l n U Ufa. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta del esparto de la 
dehesado los Herederos, de estos Propios, 
el Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado i'brir nueva subasta bajo las mis
mas condiciones que la primera, y que 
ésta teuga lugar el dia 31 del corriente, 
á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Villalvilla 20 de Agosto de 1879.= 
E l Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Providencias judiciales. 

J U ¿ Ü A 0 0 S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia Ue esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias* personales 
se ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presento en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le 
resultan cu la causa que contra el mismo 
se iustruye por falsedad de documentos; 
apercibido oue de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así c.viles como militares, 
procedau á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1879.= Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

U u c n n v l f t t a . 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu
cia N., para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en"el Palacio de Justicia, con el 
ñn de prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue coutra Lucio del Val Ru
bio por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano 
Asenjo. 

Madrid 12 do Agosto de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez, de primera instancia del distrito 
de Bueoavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José Osorioy Hc-
redia. Coude de la Coreana y vecino de 
esta Corte, para que dentro del térmiuo 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 

sito en el Palacio de Justicia, ex-couvento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéudoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lucrar, pues a^i está acordado en el 
concurso necesario do acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Coreana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto do 
1879. = Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

C e n t r o . 

D. José Fernandez y Giner, Juez muni
cipal del distrito de la Latina é iuteri-
uo de primera instancia del distrito del 
Centro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias para 
que comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia, á Josefa 
Mcuendez y Alvarez, pues así lo tengo 
acordado eu causa que so instruye á vir
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cautidad de 4G0 rs. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1879.=José Fernandez Giner .=Porman-
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de provideucia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por me
dio del presente á las personas que se 
crean con derecho á unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo de plata, uuos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramou Fábregas 
en la casa uúm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del término de ocho 
días comparezcan cu dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

" Madrid 12 de Agosto de 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta r rovincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . ° = F . ( i m e r . = E l actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

Eu virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro do esta capital, refrendada por el 
actua-io D. Jorge Reboles, é ignorándo
se quién sea un caballero que á la una de 
la madrugada del dia 19 de Julio próxi
mo pasado venía siguiendo por la calle 
de las Hileras á dos hombres que bajaban 
por esta á La del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de guardias de seguridad 
que se hallaban eu la esquina como los 
mismos á quieues se dirigían las voces de 
«ladrones» dadas por otro caballero desde 

un balcón do la calle de Trujillos, se le 
ci ta por medio de la presente para que 
eu el térraiuo de quinto dia comparezca 
eu el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuna declaración cou motivo de 
la causa que se sigue contra los expresa
dos dos sujetos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1879.—José 
Maríu Barnucvo.--=Es copia para iusertar 
en el BOLKTIX OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.*B.°=Baruuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
deucia del Sr. Juez do primera instancia 
del Congreso de esta capital, se cita y 
llama á Doña Rafaela Vallejo, que pa
rece haber vivido eu la calle de Campo-
manes, sin que conste el numero, y áDon 
Antonio Andrade, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias se presenten 
en el Juzgado á fin do ofrecerles la causa 
contra Doña Mariana Arragnes. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=El Es
cribano, Ezeqniel Arizmendi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dol Congreso, se cita y llama 
á D. José Crisanto Yébenes, que ha vi
vido en la calle del Rubio, núm. 22, 
principal, soltero, agente de negocios, 
de 42 años, para que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento de muebles. 

Madrid 14 de Agosto de 1879 .=El 
Escribauo, Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconoci
do, que es de estatura alta, viste traje 
oscuro y sombrero hongo, que en el día 
30 de Juuio ultimo robó en unión de 
otro un lío de ropas en el piso cuarto 
de la casa.núm. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actual paradero se iguora, para quo en 
el término de 10 dias so presente en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa critniual que con tal motivo 
me hallo instruyeudo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hay» 
lugar . 

Y eucargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen 
diligencias en averiguación del purade* 
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r 0 do dicho sujeto, y caso de ser habido 

{irocedau á su detención y conducción á 
a cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 
}879.=Enriqoe Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

p . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
Dama y emplaza á Doña Mariana Arra-
gucs y Laborde, natural de Navarreu 
^ r anc i a ) , hija de D. Juan y de Doña 
María, viuda, de 6*8 años de edad, que ha 
vivido en laPuertudel Sol, núm. 14, tienda 
de modas; en la calle de Preciados, 
número 68,tercero,y en la calle del Caba
llero de Gracia, núm. 5, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le r e 
sultan en causa que instruvo contra la 
misma por denuncia falsa; najo apercibi-
mieuto de pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
18*9.—Ruiz Crespo. = El Escribano, 
Ezequiel Arizmeudi. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 
instaucia del distrito del Cougreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano actua
rio, se cita y llama á D. Fermín Texeiro 
y D. Ramón Sauz, socios quo fueron del 
Casino habanero, establecido en la Car
rera de San Jerónimo, núm. 5, cuarto 

principal, para que en el término de 10 
días comparezeau en dicho Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración en la 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por el delito de juegos prohibidos. 

Madrid á 7 de Agosto de 1879.= 
V.° B.°=Enr ique Ruiz Crespo— El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, so cita y emplaza a 
un sujeto que cu el dia 3 de Agosto de 
1877 se presentó en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio García Fer
nandez acompañado del Procurador Don 
Mariano (Jarcia Muñoz á percibir 1.096 
pesetas en concepto de ser D. Enrique 
Lluch, las cuales le fueron entregadas; 
á fin do que dentro del término de 10 
días se persone en dicho Juzgado con el 
fin de recibirle deelaraciou cu causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto do 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por so 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Ju^z de primera instancia del distrito 
dei Congreso de la misma. 

1 !a presente requisitoria se llama 
J emplaza por lérmiuo de 10 dias á un 
sujetv desconocido, alto, rubio, con blusa 
Coniu de habanero y gorra uegra, que re-
Presenta unos 25 á*26 años, sin que cons. 
ten más autecedeutes, el cual hirió á dos 
sujetos en la Costanilla de las Trinitarias 
e& la mañana del G del actual, con el fin 
de que s e presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
% Jes cargos que le resultan en causa 

c "mina l pendiente contra el mismo por 
tal motivo. 

Efa nombre de S. M. el Rey D. Alfon-
f XII (Q. D. (xX se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía'judicial procedan á 

, j . o a y captura del mencionado des
conocido á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
j> ^ , s = Enrique Ruiz Crespo.=Por man
cado de su señoría, Julián Fernandez 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
gistrado.de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luciano Bergon Ca
zurro, de 30 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
que fué de esta capital en la calle de Re-
caredo, núrn. 42, bajo, para que en el 
preciso término de nueve dias comparezca 
aute este Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda á prestar declaración en causa 
criminal que se le instruye por lesiones; 
aperciniéudoleque de no comparecer será 
declarado rebelde y le parata el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, quede ha
llarle, procedau ásu presentación en esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1879.= Nemesio Longué.=E1 actuario, 
por mi compañero Marrodau, Justo Na
varro. 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Modesto Alvarcz, de unos 34 aüi.s do 
edad, soltero, ageute, que ha vivido en 
esta Corte en la Bulle del Vicario Viejo, 
número 7, segando) cuyas señas persona
les son: estatura alta, rubio, con barba 
corrida y recórtala , ojos garzos, cara lar
ga, color bueuo, y viste traje de lanilla 
clara, COiDpaestO do pantalón, chaleco y 
americana de un mismo color y sombrero 
hongo negro; á l> Uatiiou Villarino, que 
parece ser v.-cino do esta Corte, y cuyo 
domicilio se ignora, y á la persoga ó per
sonas en C U Y O poderse onruentreu un i"-
loj de oro, áncora, núm. 8.815, Cúustraido 
en Cádiz, de forma moderna y dtuwnsio-
nes pequeñas, con' las tapas liáafl y uu 
escudito eu el centro de una de cuas , y 
una sortija de oro, forma arito se muí lo 
con cinco diamantes alrededor de él, los 
tres del centro mayores que Ibfl dos res
tante?, para que en término de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
deelaraciou en cansa criminal que se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.= 
V.° B . ° = E 1 actuario, Venancio Pérez. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

t ) . Miguel Tieso do la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presento requiero, cito y lla
mo á Ignacio de San Felipe, de 43 años 
de edad, viudo, jornalero, natural y ve
cino de Cautaloje, en la provincia de Se-
govia, cuyo sujeto fué herido el 31 de 
Julio último por Rufino de Diego y Pe
dro Ramírez, vecinos de Valdctorres de 
Jarama y en dicho pueblo, del cual se ha 
ausentado sin permiso de la Autoridad 
judicial y antes d<- habcr?e dado por el 
facultativo la sanidad del mismo, para 
que en 11 término de 10 dias se presente 
en este Juzgado ó manifieste al mismo 
dónde se halla i ara ser reconocido por 
dos Facultativos y ofrecerlo la causa, 
á contar desde la inserción del presente 
en la O'acita de Madrid y BOLKTIN OFI
CIAL de esta provincia, puesto que se 
ignora su actual paradero; apercibido 
que trascurrido dicho término se dará á 
la causa el curso que corresponda, parán
dole el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Agosto de 1879.=Miguel Tieso.=E1 Es
cribano actuario, Hilario de la Riva. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernando de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Porel presente segundo edicto se cita y 
llama á las personas que se crean con de-

. recho á heredar los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Doña Ignacia 

Sanz Rodríguez, de estado viuda, de 64 
años de edad, ocurrido en el Real Sitio 
de San Lorenzo, de donde era vecina, en 
8 de Marzo último, para que en el térmi
no de 20 dias comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado. \ 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Julio 
do 1879.=Fernando de Heredia .=Por 
mandado de su señoría. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Abril de 1878, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la uua de 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de los trozos primero 
y segundo de la sección do Fuentes al 
límite de la provincia de Teruel, en la 
carretera de Tarancon á Teruel, provin
cia de Cuenca, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 537.946 pesetas 86 cén
timos. 

La subasta so celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Cuenca 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomarparte en estasubasia 
será de 26.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más ; 
proposiciones iguales, se celebrará, úni- j 
camente entre sus autores, una segunda ; 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=-E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do los tro
zos primero y segundo de la sección de 
Fueutes al limite de la provincia de Te- , 
ruel, eu la carretera de Tarancon á Te- \ 
ruel, provincia deCuenca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las ¡ 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uauamcute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, ¡ 
por la que se compromete el propouento 
a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y eu Albacete ante el 
Gobernador de la provincia; halláno ?e 
en ambos puntos de manifiesto,' para • •-
nocimicnto del público, el presupues: . 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse préviameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 41.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
dé la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten "dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
meuteentre sus autores, una segundalici-
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1 000 pese
tas , quedando las demás á voluntad do los 
licitad"rcs, siempre que no bajón de 100 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879 .^E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de 'proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 do Julio 
último, y de las coudicionos y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
quinto al noveuo, ambos inclusive, de la 
carretera do segundo orden de Cuenca á 
Albacete,sección deCasasIbañez á Alba
cete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, coi) estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
coudic;oiies, por la cantidad de . . . . 

^Aquí la proposición que se haga , ad-
nut.elido ó mejorando lisa y llauamente 
el topo fijado; pero advirtieudo que será 
destellada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Agosto de 1879, esta Di
rección general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos quinto 
al noveno, ambosinclusive, de lacarretera 
de segundo orden de Cuenca á Albacete, 
sección do Casas Ibañezá Albacete, bajo 
el tipo de 811.883 pesetas 6 céntimos á 
que asciende su presupuesto de contrata. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 

1 Dirección general de Obras públicas, 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 12 del próximo 
mes do Setiembre, á la uua de su tarde, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de terminación de me
jora y limpia del puerto de Ciudadela, 
provincia de Baleares, bajo la cautidad 
de 183.631*23 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomcuto, y en Palma de Mallorca ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta su
basta será de 9.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes de 29 de Agosto de 1876 y 
11 de Febrero de 1878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docuineuto que 
acredite haber realizado el depósito del 
modoque previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 187y.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 
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4 Miércoles 27 de Agosto de 1879. 

Modelo de proposición. 
P . N. N. , vecino de , enterado del 

a n u i d o publicado cou fecha 4 de Agosto 
ú l t i ' . IO , y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mejora 
T limpia del puerto de Ciudadela, se 
C mprometc á t ^.ar á su cargo la 
construcciou de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
píese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
¿a que so compromete el proponente á la 
ojecucion de las obras.) 

(Facha y firma dol proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de Febrero último, esta Direc-
cíou general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Aibalate de Cinca á Biuefar, en la pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata importa 393.501 pesetas 37 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
cos prevenidos por la instrucción de 18 
le nano de 1852, en Madrid ante la Di
rección gcueral de Obras públicas, sitúa
l a eu el local que ocupa el Miuistcrio de 
Fomento, y en Huesca auto el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de l'J.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
Vaber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos porta citada iustruccion; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando tas demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 31 de Jutio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Aibalate de Cinca á Binefar, en la pro
vincia de Huesca, se comprometeá tomar 
á 6u cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..'... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
3U tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la secciou de 
Onteniente al límite de la provincia de 
al icante, en la carretera de la de Casas 
del Campillo á Valencia á Villena, pro
vincia de Valencia, cuyo presupuesto de 
contrata importa 784.161 peseta? 24 cén
timos. ¡ 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Go
bernador do la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauiíiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
meute al adjuuto modeio, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamoute como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 39.300 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los termiuos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 13 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las Obras de la 
sección de Onteniente al límite de la pro
vincia de Alicante, en la carretera de la 
do Casas del Campillo á Valencia, pro
vincia de Valencia, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta suj"cion á I 0 3 ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que so comprometo el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de2t íde Febrero último, esta Di
rección general ha señalado ol dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras comprendidas en 
la sección de carretera de las ventas de 
Gargallo á las eras de Alcorisa en la de 
Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia 
do Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
importa 552.710 pesetas 68 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos ele manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, p lmos y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte eu 
esta subasta será do 27.700 pesetas eo 
diuero ó acciones de caminos, ó bien cu 
efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucciou; siendo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedándolas demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500. 

Madrid 31 de Julio de 1879 .=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y do las condiejoues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera de las ventas de Gargallo 
á las eras de Alcorisa en la de Alcolea 
del P inará Tarragoua, provincia do Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcciou de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por lacautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponento á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de Indispuesto por Real or
den de 7 de Febrero de 1865, esta Direc
ción gcueral ha señalado el dia27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos tercero 
y cuarto de la carretera de Belchite al 
Bargo, en la provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata importa 405.958 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose oxacta-
meute al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga 
rautía para tomar parte cu esta subasta 
será de20.300pesotaseudinero ó acciones 
do caminos, ó bien cu efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
dobiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni

camente entre sus autores, una segun(j a 

licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=i : i Di
rector general , B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. X. NV. vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera de Belchite 
al Bargo, en la proviucia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . . 

^Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu queno se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propononte á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

J u n t a de adquisición de vestuar io 
y equipo cou dest ino á los roclutas 

para Ul t r amar . 
Debiendo procedersc á la adquisición 

de 7.5^0 blusas é igual número de pan
talones de rayadillo con destino á las 
tropas que pasen á servir á los «-j^rcitos 
de U tramar, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 11 del .actual, se con
voca por el presente anuncio á subastar
las con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes: 

1.' La licitación tendrá lugar á las 
doce del dia 20 do Setiembre próximo, 
ante la Junta creada al efecto, en el local 
que ocupa la Caja general de Ultramar, 
sita en la calle de Fomento, núm. 7, 
donde desde este dia se encuentran de 
manifiesto el pliego de coudiciones y los 
tipos de las prendas que se subastan. 

2.* El acto do la licitación so verifi
cará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 6 
instrucción do 3 de Junio siguiente, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario y pliego do condiciones. 

Madrid 20 de Agosto de 187U.=El 
Coronel Teuionte Coronel, Presidente, 
Carlos de Andrade. 

Factoría do subsistencias de Aranjuez. 

.KOUNDA DECKXA DI AGOSTO DB 1879. 

RELACIÓN di las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la expresada decena. 

l':.ia. NOMBREDE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

l'EÜETAS. 

IMPORTE. 

¡farinad* L.* 

14 15'óOqq. métr. 49*09 779*84 

ídem de ¿.* 

14 27*60 47*82 1.319*83 

Ídem deZ* 

11 12 45*64 547*6S 

Cebada • 

17 500 fanegas. 7'94 3.970 

Paja. 

19 162 <iq. métr. 3*86 625*32 

Leña. 

16 150 3*50 525 

Aranjuez 20 de Agosto de 1879.=E1 Administrador, Javier R. Marbau .=V.° B.° s 

El Comisario de Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. 

MADRID: IS79.—OGcina tipográfica del Hospicio. 


